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Introducción:  

 

Juzgo tener la experiencia profesional necesaria para poderme titular por este 

medio, dado que con los  años de labor en la Agencia Aduanal Luis Guillermo 

Silva y Gutiérrez puedo llevar a cabo despachos aduaneros con todo lo que ellos 

implican antes y después de la operación, así como dar asesorías a los clientes 

importadores que así la soliciten. 

 

 A lo largo de dos años en la Agencia Aduanal he logrado desarrollar habilidades y 

adquirir conocimientos basados en el comercio exterior. 

Desde mi ingreso tuve contacto con el cliente y   realicé los procedimientos 

básicos  y  pedimentos para la liberación correspondiente de la mercancía. 

 

Más de  un año  trabajé con las tiendas DUFRY que son libres de impuestos, 

manejando toda clase de mercancías: textiles, perfumería, chocolates, 

electrónicos, etc. Posteriormente manejé importaciones no libres de impuestos, lo 

que me dio otra visión y amplió mis conocimientos de un proceso más detallado 

del despacho aduanero de pedimentos clave A11 en su mayoría, así como el 

conocimiento de los diferentes despachos en diferentes aduanas. 

Actualmente manejo las importaciones de clientes que importan por la Aduana de 

México también conocida  como Aduana de Pantaco, el tráfico manejado aquí es 

terrestre y esto implica conocer navieras y otro tipo de procesos para realizar 

correctamente la importación  y Despacho Aduanero. 

 

En el proceso se debe tener conocimiento y manejo de la TIGIE (Tarifa de 

Impuesto General de Importación y Exportación), Ley Aduanera, Ley de Comercio 

Exterior, Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y otras 

                                                 
1 A1 clave de pedimento IMP/EXP definitiva.  
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disposiciones, pues al realizar los pedimentos debemos conocer las regulaciones 

y restricciones no arancelarias de las mercancías que estamos importando y sobre 

todo saber cómo cumplirlas en caso de haberlas. 

 

Haber estudiado la carrera de Relaciones Internacionales y la optativa profesional 

en Negocios Internacionales me dio cimientos para enfocarme y a su vez 

desarrollarme en el área de comercio exterior en una parte tan interesante como lo 

es una Agencia aduanal. 

Haber laborado este tiempo en la Agencia me ha proporcionado las aptitudes  y 

conocimientos necesarios para realizar el trabajo profesional como modalidad de 

titulación. 
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1. Agencia Aduanal Luis G. Silva y Gutiérrez 

 

1.1. Antecedentes  

 

En el año de 1990 el Agente Aduanal Luis G. Silva y Gutiérrez recibió su 

patente local de Agente Aduanal, adscrito a la Aduana interior de la Ciudad de 

México, publicada en el D O F (Diario Oficial de la Federación) el 16 de abril de 

1990, convirtiéndose en Presidente de la Asociación de Agentes Aduanales del 

D.F..  

En 1991 después de haber laborado un año sólo, crea SIAPSA (Sistemas 

Aduaneros Programados, S.A. de C.V.) su primera sociedad anónima como 

Agente Aduanal. 

En este mismo año, el 24 de julio obtiene la patente nacional, con la cual inicia 

trabajos por varias aduanas, como la de Pantaco, Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México y Nuevo Laredo. 

En 1992, fue invitado a formar parte del Comité Ejecutivo Nacional de Agentes 

Aduanales, al cual se incorpora como Tesorero. 

En 1994 desaparece SIAPSA y se crea en la Colonia Florida la Agencia “Luis 

Guillermo Silva y Gutiérrez”: el nombre de la Agencia Aduanal  en la cual laboro 

actualmente. 

En 1995 se inauguran oficinas en Nuevo Laredo, Texas, creando 

“NaftaForwarding” una bodega Re-expedidora  

EN 1996 se abren nuevas oficinas en Cancún que operarán de igual forma 

como Agencia Aduana, con la ambición de ampliar el mercado. En este mismo 

año con base en una regla creada por él mismo, los Agentes Aduanales no 

pueden tener patente en más de 4 aduanas, dejando por esto de laborar en la 

Aduana de Veracruz y Manzanillo. 

En 1998 el Agente Aduanal  creó una sociedad civil llamada Nafta Comercio 

Exterior S.C., con el propósito de tener además de una Agencia Aduanal un 
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grupo logístico que proporcionara asesoría en materia de Comercio Exterior  a 

las empresas. 

En el 2001  el Lic. Luis G. Silva se postula y gana las elecciones del mismo año 

y se convirtió en Presidente del Comité Ejecutivo de la Confederación de 

Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana (CAAAREM), 

organismo que aglutina a 38 asociaciones de agentes aduanales en el país. 

En 2002 retornó al nombre de persona física, “Luis Guillermo Silva y Gutiérrez”, 

con el cual continua hasta la fecha. 

Fundó en el 2003 Nafta Comercio Exterior S.C:, Nafta Forwarding Inc., Nafta 

Trucking Inc., Nafta Labeling Inc. Y en el año 2004 establece en Shangai, 

China, Nafta Trading Ltd., adicionalmente cuenta con oficinas en Laredo, 

Texas; Nuevo Laredo, Tamaulipas; Cancún, Quintana Roo; Cuernavaca, 

Morelos y Distrito Federal, México. 
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1.2. Tipo de Organización 

 

Un Agente Aduanal (AA) en México es un profesionista independiente 

autorizado por la Secretaría de Hacienda para ejercer la práctica privada de 

intermediación entre los contribuyentes y la Aduana para realizar la importación 

o exportación de mercancías2. 

 

En México la figura del AA es por demás importante; en otros países se maneja 

la figura de las empresas aduanales, personas morales que son responsables 

por el despacho y que en su interior se encuentran los expertos aprobados, un 

esquema diferente al de México, pues aquí es la persona física aprobada y 

reconocida la que tiene el derecho y la obligación de cumplir con las normas 

aduanales de los importadores y exportadores. Ante este hecho, se le da una 

serie de obligaciones particulares que le permite al Gobierno saber sobre el 

buen actuar de estos intermediarios profesionales, entre los que destacan: 

• Cerciorarse de la existencia de los contribuyentes pidiendo a los mismos 

documentos oficiales tales como; poder notarial, acta constitutiva, comprobante 

de domicilio, identificación oficial, etc. 

• Mantener una relación contractual con ellos 

• Mantener archivos documentales de lo anterior mencionado para la 

comprobación por parte de la Autoridad 

• Aplicar adecuadamente los procedimientos aduanales y en lo particular  lo 

relativo a los permisos previos 

 

Dentro de la Agencia Aduanal el AA tiene otorgados básicamente tres 

derechos: 

1. Ejercer la patente, es decir, el  representar a diferentes contribuyentes para 

realizar las importaciones y exportaciones ante las aduanas a las que se 

encuentra adscrito 

                                                
2
 Compendio de comercio exterior. Ley Aduanera 2007. Artículo 159 pag.129  
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2. Constituir sociedades para la prestación de sus servicios. 

3. Facilidad para poder nombrar a un agente aduanal sustituto que podrá 

heredar el derecho de explotar la patente. 

  

Específicamente, el Agente Aduanal revisa la documentación oficial, clasifica 

los bienes de acuerdo al Sistema Armonizado, determina las contribuciones a 

pagar, así como las obligaciones adicionales aplicables, realiza el pago de los 

impuestos, coordina las maniobras necesarias, reconoce las mercancías y 

recopila la documentación de los pagos por cuenta del cliente.  

 

Un agente aduanal no es un empleado del gobierno, pero vigila el cumplimiento 

cabal de las leyes mexicanas por parte de los importadores y exportadores, y 

puede perder su patente en caso de cometer errores graves.  

Un agente aduanal no es un apoderado aduanal, pues este último sirve 

exclusivamente a una empresa en particular de la que es empleado, mientras 

que el AA sirve al público en general. 

El agente aduanal designado originalmente para trabajar en una sola aduana, 

tiene la posibilidad de operar por una o hasta cuatro aduanas, toda vez que 

obtenga la autorización de su patente a nivel nacional. 

Los Agentes aduanales pueden constituir sociedades que sirvan para prestar 

los servicios de apoyo, adicionales al despacho, de comercio exterior, derecho 

que se convierte  en obligación cuando la patente sea nacional.  
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1.3. Marco legal básico 

 

Aunque muchas leyes y ordenamientos legales aplican para el comercio 

exterior, las más importantes son las siguientes:  

 

Ley Aduanera, que establece la manera en la que debe realizarse el despacho 

aduanero de las mercancías, los distintos regímenes a que puede asignarse las 

mercancías, los documentos que amparan la legal estancia en el país, los 

mecanismos para valuar las mercancías y determinar los impuestos, las 

responsabilidades de los importadores y exportadores, las infracciones y las 

sanciones a las mismas.  

 

Reglamento de la Ley Aduanera, que regula con mayor detalle lo establecido 

en la Ley Aduanera, y definiendo más claramente ciertos procedimientos.  

 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, que señala las Reglas de 

carácter general con que las autoridades de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público están obligadas a interpretar las leyes y reglamentos a 

procedimientos específicos relacionados con el comercio exterior. Además, en 

sus anexos se publican formatos oficiales para ciertas solicitudes y documentos 

relacionados con el comercio exterior, y se definen mercancías prohibidas o 

sujetas a requisitos especiales, etc.  

 

Código Fiscal de la Federación, que establece en general los derechos y 

obligaciones de los contribuyentes, entre ellos la definición de impuestos, 

actualizaciones, tipos de cambio, obligaciones documentales, formalidades, y 

medios legales de defensa en lo fiscal.  

 

Ley de Comercio Exterior, que establece mecanismos para promover las 

exportaciones, vigilar la competencia internacional y sancionar mediante cuotas 
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compensatorias la subvención o las discriminaciones de precios, proteger la 

economía nacional en caso de daño pro causas de comercio exterior mediante 

medidas de salvaguardia, define reglas que determinan el país de origen de un 

bien, define los aranceles y las restricciones no arancelarias y los modos en 

que podrán establecerse y modificarse.  

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que señala qué artículos deberán 

cumplir con el pago de este impuesto. En términos generales, pagan IVA al 

momento de su importación los mismos bienes que son gravables al 

enajenarse en el mercado nacional, no pagan IVA las exportaciones.  

 

Ley del Impuesto Especial para Productos y Servicios (IEPS), que señala que 

deberán pagar este impuesto algunas mercancías, especialmente las bebidas 

alcohólicas, el tabaco y los cigarrillos, gasolina, diesel y gas natural. 

 

Ley del Impuesto sobre Autos Nuevos (ISAN), que señala los casos en que la 

importación de vehículos debe gravase con este impuesto y a qué tasa, de 

acuerdo al valor del vehículo.  

 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que señala las 

condiciones en que las mercancías importadas o exportadas serán sujetas a 

tarifas preferenciales en México, Estados Unidos y Canadá. Especialmente 

importantes son las Reglas de Origen, así como el capítulo 3, en el que se 

señalan requisitos especiales para los importadores temporales.  

 

Otros Tratados de Libre Comercio, que señalan la documentación necesaria 

para obtener un trato arancelario preferencial con los países con los que 

México tiene Acuerdos Comerciales firmados.  
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1.4. Organigrama básico de una Agencia Aduanal. 
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2. Departamento de Despacho Aduanero: Operación Aeropuerto y 

Operación Pantaco 

 

El Comercio Exterior se define como el intercambio de bienes y servicios 

entre dos bloques o regiones económicas. Como por ejemplo el intercambio 

de bienes y servicios entre la Unión Europea y Centroamérica. Las 

economías que participan de éste se denominan abiertas. 

De aquí surge entonces la entrada, salida y control de mercancías, es decir, 

importaciones
3
 y exportaciones

4
 que en este caso conciernen a una Agencia 

Aduanal. 

La entrada y salida de mercancías se realiza mediante el despacho 

aduanero, el cual es el conjunto de actos y formalidades relativos a la 

entrada de mercancías a territorio nacional y a su salida del mismo.
5
 

Los lugares autorizados para realizar la entrada a territorio nacional  o la 

salida del mismo de mercancías son: las aduanas, secciones aduaneras, 

aeropuertos internacionales, cruces fronterizos autorizados, puertos y 

terminales ferroviarias que cuenten con servicios aduanales; y para realizar 

maniobras, en tráfico marítimo y fluvial: los muelles, atracaderos y sitios 

para la carga y descarga de mercancías de importación o exportación, en 

tráfico terrestre: los almacenes, las plazuelas, vías férreas y demás lugares 

que la autoridad aduanera señale; y en tráfico aéreo: los aeropuertos 

declarados como internacionales por la autoridad.
6
 

Ya que están dentro del territorio las mercancías, el manejo, almacenaje y 

custodia  compete a las aduanas.
7
 

                                                
3 La importación es el transporte legítimo de bienes y servicios nacionales exportados por un país, 
pretendidos para su uso o consumo en el interior de otro país. Las importaciones pueden ser cualquier 
producto o servicio recibido dentro de la frontera de un Estado con propósitos comerciales. Las 
importaciones son generalmente llevadas a cabo bajo condiciones específicas. 
4 Exportación es cualquier bien o servicio enviado a otra parte del mundo, con propósitos comerciales. La 
exportación es el tráfico legítimo de bienes y servicios nacionales de un país pretendidos para su uso o 
consumo en el extranjero. Las exportaciones pueden ser cualquier producto enviado fuera de la frontera 
de un Estado Las exportaciones son generalmente llevadas a cabo bajo condiciones específicas. 
5 Compendio de comercio exterior. Ley Aduanera 200, Art.35 pag.24 
6 Compendio de comercio exterior. Reglamento Ley Aduanera 2007Art. 7 pag.3  
7 Compendio de comercio exterior. Ley Aduanera 2007, Art. 14 pag.7 
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El recinto fiscal es en donde las autoridades aduaneras realizan 

indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y 

descarga.  

Cuando el SAT otorga concesión para que los particulares presten los 

servicios aduaneros a la mercancía ubicados dentro de los recintos fiscales, 

se le denomina recinto fiscalizado. 

En la Agencia Aduanal  el departamento de Despacho Aduanero  debe 

conocer los tipos de tráfico aduanal que son: marítimo, terrestre, aéreo, 

fluvial,  otros medios de conducción (ej. ductos, cables, etc) así como por  

vía postal. 

En este caso se maneja el aéreo, marítimo y terrestre. 

Y dentro de estos tipos de tráfico las mercancías que se introduzcan al 

territorio nacional o se extraigan del mismo, podrán ser destinadas a alguno de 

los regímenes aduaneros que son: 

Definitivos. Un régimen de importación definitiva es la entrada de mercancías 

de procedencia extranjera para permanecer en territorio nacional por tiempo 

ilimitado, y de exportación es el mismo caso pero referido a la salida de las 

mercancías.8 

Temporales. Este régimen se refiere a la entrada al país de mercancías para 

permanecer en el por tiempo limitado, un mes, tres, un año o 10, dependiendo 

el caso y con una finalidad específica.9 

Depósito Fiscal. Este régimen consiste en el almacenamiento de mercancías 

de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito, 

este régimen se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio 

exterior, así como las cuotas compensatorias.10  

 Las mercancías en depósito fiscal podrán retirarse para: Importarse o 

exportarse definitivamente, retornarse al extranjero o reincorporarse al mercado 

de origen nacional. Importarse temporalmente por maquiladoras o por 

empresas con programas de exportación. Las mercancías pueden retirarse 
                                                
8  Ídem, Art. 96  pag.70 
9  Ídem, Art. 106 pag.80 
10 Ídem, Art. 119 pag.91 
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total o parcialmente pagando previamente los impuestos al comercio exterior y 

el derecho de trámite aduanero11 

Dentro de este régimen es importante mencionar a las tiendas Dutyfree que se 

ubican al interior de los aeropuertos en las salas internacionales próximas a 

abordar,  pues en la Agencia Aduanal constituye una sección relevante. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza depósitos fiscales para la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 

internacionales, fronterizos y marítimos.  

En este caso las mercancías no están sujetas al pago de impuestos al 

comercio exterior y cuotas compensatorias, siempre y cuando las ventas se 

realicen a pasajeros que salgan del país directamente al extranjero y la entrega 

se efectúe en los puntos de salida del territorio nacional. 

Una vez que la persona moral cuente con la autorización, las operaciones de 

introducción de mercancías deben ser realizadas por la Agencia Aduanal, 

tratándose de mercancías de procedencia extranjera el AA deberá presentar 

ante el mecanismo de selección automatizado junto con las mercancías un 

pedimento  con clave F9 y tratándose de mercancías nacionales o 

nacionalizadas, se presenta un pedimento que ampare la introducción a 

depósito fiscal clave F8; para destinar mercancías a depósito fiscal y 

exportación definitiva virtual, se realiza un pedimento clave BB sin que se 

requiera la presentación física de la mercancía. 

Para finalizar con la operación para los Dutyfree las Reglas Generales en 

Materia de Comercio Exterior (R.G.M.C.E) obligan a realizar un pedimento de 

extracción mensual de mercancías, tratándose de mercancías de procedencia 

extranjera la clave de pedimento utilizada será un G7, tratándose de 

mercancías nacionales o nacionalizadas el pedimento será clave G6. 

Para poder realizar estos pedimentos las tiendas DUFRY deberán enviar 

mensualmente al AA una base de datos de la mercancía que en referencia a su 

sistema debe descargarse, el AA envía dichos pedimentos a la Aduana 

mediante un buzón vía postal. 

                                                
11 Ídem, Art. 12 pag.6 
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Tránsito de mercancías. El tránsito consiste en el traslado interno de las 

mercancías bajo control fiscal de una aduana a otra. Se considera que el 

tránsito es interno cuando por ejemplo la Aduana de entrada envíe las 

mercancías de procedencia extranjera a la Aduana que se encargará del 

despacho para su importación.  

Este tránsito es lo que se maneja en la Agencia Aduanal Luis G. Silva dentro 

del departamento de Pantaco, se realiza el tránsito de las mercancías cuando 

por ejemplo llega al Puerto de Manzanillo, el contenedor viaja del Puerto a la 

Aduana Interior, una vez que ha descargado para proceder con el despacho de 

la mercancía si es una importación definitiva se realiza el pedimento clave A1, 

agregando en el área de descargos del pedimento los datos que el sistema 

pide sobre el pedimento de tránsito clave T3. 

Otro caso es cuando la Aduana de despacho envía las mercancías nacionales 

o nacionalizadas a la aduana de salida para su exportación.12 

Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. Es la 

introducción de mercancías extranjeras o nacionales a los recintos para la 

elaboración, transformación o reparación, para ser retornadas al extranjero o 

para ser exportadas. 

Recinto fiscalizado estratégico. Consiste en la introducción por tiempo limitado 

de mercancías extranjeras nacionales o nacionalizadas a los recintos 

fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, 

exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación. 

Únicamente los Agentes Aduanales que actúen como consignatarios o 

mandatarios de un determinado importador o exportador, así como los 

apoderados aduanales, podrán llevar a cabo los trámites relacionados con 

el despacho de las mercancías de dicho importador o exportador.
13

 

Quienes importen o exporten mercancías están obligados a presentar ante 

la aduana, por conducto del agente o apoderado aduanal, en este caso 

nosotros como Agente Aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

                                                
12 Ídem, Art.125 pag97 
13 Ídem, Art.40 pag.29  
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El pedimento deberá estar acompañado de: 

A) La factura comercial que reúna los requisitos y datos que mediante reglas 

ha sido establecido. 

B) El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo. 

C) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias en los términos de la fracción arancelaria y de 

la nomenclatura que le corresponda conforme a la tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

D) El documento con el cual se determine la procedencia y el origen de las 

mercancías para efectos de la aplicación de preferencias arancelarias, 

cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen etc. 

E) El documento en el que conste la garantía (dependiendo del producto). 

F) Certificado de peso y volumen tratándose de mercancías a granel en 

aduanas de tráfico marítimo. 

G) Información que permita la identificación, análisis y control. Esto por ejemplo 

cuando la mercancía según su clasificación arancelaria requiera de datos 

para su identificación individual (anexo 18).
14

 

Para los efectos de este proceso, los documentos deben presentarse junto 

con las mercancías para su despacho. 

 

Ahora que conocemos los aspectos básicos para la entrada y salida de 

mercancías podemos resumir lo que se realiza en cada departamento. 

 

 

 

 

 

                                                
14 Ídem, Art.36 pag.25 
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2.1. Departamento Aeropuerto 

 

Operación aérea 

 

En este departamento se tiene el contacto directo con los clientes importadores 

y/o exportadores, en su mayoría importadores, ellos contratan el servicio del 

Agente Aduanal  para que realice la liberación de su mercancía y le haga 

entrega en tiempo y forma. 

En esta área como su nombre lo indica, la mercancía entra al país vía aérea, 

por lo que su Aduana de despacho será la AAICM . La mercancía entra al país 

registrada con una Guía Aérea Master o House, la cual marca descripción 

general de la mercancía tal como bultos, peso y consignatario. 

El cliente debe dar la instrucción al Almacén al que arriba la mercancía que 

ésta será liberada mediante un AA. Se da la asesoría necesaria  al cliente 

sobre los requisitos y una vez teniendo la aceptación del mismo, se procede a 

comenzar el trámite. 

Se revalida la guía aérea mediante una carta poder expedida por el cliente, una 

vez revalidada se realiza en el almacén que se encuentre la mercancía un 

previo para constatar que los datos expedidos en factura y /o certificado de 

origen que el cliente proporciona sean correctos para poder plasmar los datos 

en el pedimento y dar la información correcta a al aduana y se despache sin 

problema. 

Como se mencionó con anterioridad, en los tipos de regímenes aduaneros, en 

este departamento se llevan a  cabo los de importación o exportación definitiva, 

temporal y  de depósito fiscal. 

 

Los clientes en esta área son por ejemplo: Operadora de Aldeas Vacacionales, 

S.A. de CV., Mercado Machinery, S.A. de CV. y Dufry México, S.A. de CV., 

entre otros (ver anexo de casos prácticos caso 1,2 y 3). 
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2.2. Departamento Pantaco 

 

Operación Terrestre y Marítima 

 

Esta operación es realizada en la Aduana de Pantaco o conocida también 

como Aduana de México. Lo que aquí se realiza no difiere mucho de la Aduana 

del Aeropuerto, sin embargo, tiene diferencias desde el modo en el que llega la 

mercancía. 

En esta operación la mercancía procedente del extranjero llega al puerto de 

Lázaro Cárdenas o al Puerto de Manzanillo; una vez allí se realiza el tránsito 

para la Ciudad de México vía férrea; la mercancía cruza con un pedimento 

clave T3, llega a puerto y aproximadamente tres días después descarga en la 

Aduana de Pantaco, es ahí dónde comienza nuestra labor como Agente 

Aduanal, el rastreo del B/L por supuesto se hace desde antes para estar 

preparados una vez que el contenedor haya descargado. 

Cuando ya está la carga disponible, se comienza el proceso de revalidación 

con la Naviera a la que viene consignada dicha carga, en Pantaco a diferencia 

de  Aeropuerto, cada naviera tiene su proceso y gastos para la revalidación y 

costos de demoras; por ejemplo algunas como Mediterranean Shipping, no 

liberan si no se realiza un pago de “seguridad y limpieza”, en algunas como 

Naviomar debe hacerse un “depósito en garantía”, además de  los gastos 

comunes de flete que cada cliente ve por su parte dependiendo el convenio 

que tenga con la Naviera que cotiza. 

Una vez que el contenedor descarga en Pantaco,  Ferrovalle que es el recinto a 

donde arriba la mercancía descansa dentro de la Aduana da 5 días libres para 

poder liberar la mercancía; si en esos 5 días no se libera la mercancía 

comienzan a pagarse almacenajes por día natural. 

Una vez revalidado el B/L  se paga a Ferrovalle por la realización de un previo 

a la mercancía, en este previo el tramitador del A.A. corrobora que la 

información  dada por el cliente tal como piezas, bultos, peso y descripción 

amparadas por el mismo B/L , facturas y en su caso certificados sean verídicas 
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y el ejecutivo que realiza el pedimento pueda plasmarla en el pedimento para el 

despacho de la mercancía y una vez despachada pueda entregarse al cliente.  

(ver anexo de casos prácticos caso 4 y 5). 
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3. Actividades Desarrolladas dentro del Departamento de Despacho 

Aduanero 

 

Para poder realizar el despacho aduanero solicitado por los clientes a la 

Agencia Aduanal, se realiza lo siguiente: 

 

3.1. Contacto con el cliente 

 

3.1.1. Asesoría previa al despacho aduanero 

 

Se asesora a importadores y exportadores (cliente) sobre el procedimiento y 

requisitos que deben cumplir para el despacho aduanero de las mercancías, 

tales como: regulaciones o restricciones no arancelarias, tasas arancelarias 

preferenciales, para la aplicación de beneficios arancelarios al amparo de los 

tratados con diversos países de los que México forma parte. 

 

Asimismo, sugiere diferentes opciones de transporte para encontrar la mejor 

opción, dependiendo de los volúmenes, destinos y características de las 

mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 
 

3.2. Despacho Aduanero 

 

El conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al 

territorio nacional y su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes 

tráficos y regímenes aduaneros establecidos, deben realizar en la aduana las 

autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, 

poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 

exportaciones, así como los agentes y apoderados aduanales. 

 

 

3.2.1. Recolección de Guía Aérea o B/L marítimo. 

 

La mercancía llega de diferentes orígenes a México, ingresa a los almacenes 

fiscalizados y el Agente Aduanal acude, previo aviso del importador, al almacén 

correspondiente, con el objeto de revalidar la Guía Aérea o Bill of Lading (B/L) 

Marítimo y recoger los documentos de la importación (Factura, Guía Aérea o 

B/L Marítimo, documentos propios que se remiten del país de origen, tales 

como certificados de origen para trato preferencial o algunos otros certificados 

para dar cumplimiento a regulaciones sanitarias y zoosanitarias de 

importación). 

 

 

3.2.2. Previo de mercancías15 

 

El Agente Aduanal, a través de un escrito dirigido al almacén, solicita 

autorización para realizar el reconocimiento previo del embarque, el cual 

consiste en una revisión de las mercancías, con el fin de corroborar la 

información contenida en los documentos objeto de la importación (factura, 

                                                
15 Ídem,  Art. 42 pag.29 
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certificados de origen, etcétera.), tales como naturaleza, especificaciones 

comerciales, estado, cantidad, peso, entre otras. 

 

Una vez revisada la mercancía, se determina si requiere cumplir con alguna 

norma de información comercial (etiqueta) o de marbete (en caso de tratarse 

de bebidas alcohólicas), para lo cual deberá realizarse un nuevo escrito al 

almacén y a la Aduana del AICM solicitando autorización para el ingreso de 

personal especializado para etiquetar o colocar marbetes a la mercancía, 

según sea el caso. 

 

 

3.2.3. Clasificación arancelaria 

 

Una vez corroborada la información técnica y comercial de las mercancías, el 

Agente Aduanal procede a identificarlas y clasificarlas arancelariamente, 

tomando la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación del 18 de enero 2003, para así poder determinar el impuesto 

general de importación o exportación a pagar. 

 

3.2.4. Cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 

Se corrobora en los Acuerdos que, para tal efecto, publica la Secretaría de 

Economía, sí la mercancía está sujeta a una regulación o restricción no 

arancelaria y, de acuerdo con su fecha de entrada, requiere cumplir con la 

misma. 

En caso de ser afirmativo, dar aviso al importador para indicarle que deberá 

cumplir con dicha regulación o restricción no arancelaria o en su caso lo orienta 

referente al procedimiento que debe realizar ante determinada autoridad (SE, 

SSA, SAGARPA, SEMARNAT, o la que corresponda ), así como los 

documentos que deberá anexar para el cumplimiento del mismo. 
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3.2.5. Documentación para el despacho. 

 

o Factura comercial. 

o Conocimiento de embarque o guía aérea en su caso, ambos revalidados por la 

empresa porteadora o los agentes consignatarios. 

o Documentos que comprueben el cumplimiento de las Regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

o El documento que acredite el origen de las mercancías. 

o El depósito en la cuenta aduanera de garantía para operaciones que se 

encuentran sujetas a precios estimados, cuando proceda, 

o La certificación de peso o volumen de las mercancías. 

o La información que permita el análisis, identificación y control de las 

mercancías. 

 

 

3.2.6. Captura del pedimento. 

 

Una vez que esto sucede, se procede a la elaboración del pedimento de 

importación o exportación correspondiente, en el cual se asienta toda la 

información referente a la operación de importación o exportación a realizar y 

que se encuentra dividida en bloques, de los cuales se pueden mencionar: 

Datos generales que contienen la información general de la operación, como 

son los datos fiscales del importador: RFC, CURP (en caso de ser persona 

física), tipo de operación (importación o exportación), régimen de la importación 

(definitivo, temporal, depósito fiscal, tránsito, etcétera), importe de seguros, 

fletes y otros gastos, contribuciones como el Derecho de Trámite Aduanero; 

facturas que contienen los datos del proveedor y de la misma factura; los datos 

de las partidas, donde se captura la información de las mercancías; el bloque 
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de regulaciones y restricciones no arancelarias, y por último, el de 

observaciones (a nivel partida o global), mismo que podrá señalar cualquier 

dato adicional al pedimento. 

 

3.2.7. Prevalidación de pedimento16 

 

El SAT podrá otorgar la autorización a las confederaciones de Agentes 

Aduanales (ej. CAAAREM), a las Asociaciones Nacionales de Empresas que 

utilicen los servicios de apoderados aduanales, para prestar los servicios de 

prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos elaborados 

por los Agentes Aduanales. 

La prevalidación consiste en comprobar que los datos asentados en el 

pedimento, están dentro de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y 

normativos, según lo establezca la SHCP, de conformidad con el Art. 16-A de 

la Ley Aduanera.  

 

3.2.8. Validación de pedimento. 

 

Consiste en la revisión y visto bueno por parte de la autoridad aduanera, 

mediante el otorgamiento de una firma electrónica de los datos asentados en el 

pedimento, los cuales se encuentran dentro de los caracteres sintácticos, 

catalógicos, estructurales y normativos establecidos por la  propia autoridad. 

 

3.2.9. Pago de contribuciones 

 

Una vez realizado el proceso anterior, se imprime el pedimento original y tres 

copias (Autoridad, Importador, Agente Aduanal, Transportista) y se acude a las 

oficinas bancarias a efectuar el pago de las contribuciones correspondientes. 

                                                
16 Ídem, Art.16-A pa13. 
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3.2.10. Presentación del Pedimento al Primer Sistema de Selección 

Automatizado 

 

Una vez realizado el pago, se reúne toda la documentación correspondiente a 

la operación de importación o exportación, se acude al almacén fiscalizado 

donde se encuentra depositada la mercancía, se realiza el pago de manejo, 

almacenaje y custodia de las mercancías y, una vez realizado dicho pago, el 

almacén entrega la mercancía en el vehículo que la va a transportar a la 

bodega del importador. 

El Agente Aduanal acude con la mercancía y la documentación al Sistema de 

Selección Automatizado, cuyo resultado determinará la verificación o no de la 

mercancía. 

En caso de que el resultado sea reconocimiento aduanero, la autoridad 

verificará que físicamente la mercancía coincida con la declarada en el 

pedimento y que las contribuciones y demás datos asentados en el pedimento 

también coincidan. 

De igual forma, verifica la documentación adicional a la operación, como 

factura, certificados de origen en su caso, y la presentación de avisos, 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 

De no coincidir dicha información, el Agente Aduanal y el importador se harán 

acreedores a sanciones por parte de la autoridad, que pueden ser desde una 

multa por omisión de contribuciones hasta el embargo precautorio de la 

mercancía. 

 

Si con motivo de la activación del Sistema de Selección Automatizado el 

resultado es desaduanamiento libre, se procederá a la salida de la mercancía 

del Primer Sistema para dejar el Recinto Fiscal. 
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3.2.11. Presentación del Pedimento al Segundo Sistema de Selección 

Automatizada 

 

En caso que el resultado hubiera sido reconocimiento, se efectuará el 

procedimiento mencionado y una vez finalizado, se procederá a activar el 

Segundo Sistema de Selección Automatizado, donde, de igual forma, se 

verificará la información física y documental de la mercancía. 

 

En caso de encontrarse anomalías, se levanta un dictamen contra el Agente 

Aduanal e importador, que se envía al Primer Sistema de Selección 

Automatizado para su revisión, el cual, si está de acuerdo, emitirá un nuevo 

dictamen para que se imponga la sanción correspondiente. 

 

3.2.12. Salida de la Mercancía del Recinto Fiscal 

 

Una vez terminados el primer y segundo reconocimiento, se procederá a salir 

del Recinto Fiscal, para tal efecto los Policías Fiscales nuevamente revisarán el 

número de bultos asentados en el pedimento, mismo que deberá coincidir con 

los que físicamente se observan. 

 

Una vez corroborados, se dará salida a la mercancía para su entrega en las 

instalaciones del importador. 

 

 

 

3.2.13. Verificar la Entrega de la Mercancía en Destino Pactado 

 

Una vez que se realizó el Despacho de la Mercancía, como una atención al 

cliente  se corrobora, vía telefónica o personalmente, que las mercancías 
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fueron entregadas en el tiempo y en el lugar acordado; terminando la 

responsabilidad del Agente Aduanal sobre la mercancía una vez despachada. 
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4. Facilidades Administrativas del Comercio Exterior 

 

Considero importante mencionar el Decreto por el que se otorgan facilidades 

administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2008. 

Debe hacerse mención ya que se desprende de este Decreto un cambio 

significativo en lo que a las reglas que utilizamos para despacho se refiere. 

 

Diario Oficial de la Federación del Día Lunes 31 de marzo de 2008 

Que con la finalidad de apoyar el desarrollo de las empresas, se considera conveniente 

otorgar facilidades administrativas a los usuarios del comercio exterior, que agilicen y 

simplifiquen sus operaciones; 

Que la  aplicación de los precios estimados y su esquema garantía, la presentación de 

la información a que se refiere el Anexo 18 de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior, la inscripción en los padrones de sectores específicos y 

el mecanismo de certificación de origen para los efectos de cuotas compensatorias, 

resulta complejo lo que aleja a empresas micro, pequeñas y medianas  de la posibilidad 

de incursionar en el comercio exterior. 

Que por lo anterior se estima conveniente eximir a los importadores de otorgar referida 

garantía cuando efectúen la importación definitiva de mercancías sujetas a precios 

estimados o cuando efectúen el tránsito interno o internacional de mercancías; de 

inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos; de acompañar al 

pedimento de importación la información específica de las mercancías y los 

documentos de certificación de origen para los efectos de las cuotas compensatorias, 

así como de tramitar en ciertos casos la ampliación del programa de la industria 

manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación. 

Que resulta conveniente aprovechar los mecanismos previstos en los Tratados 

Comerciales celebrados en nuestro país, a fin de que los exportadores con menor 

capacidad administrativa dispongan de procedimientos simplificados de certificación de 

origen para gozar de las preferencias arancelarias negociadas en algunos tratados 

comerciales, mediante la obtención del carácter exportador autorizado, lo que les 

permitirá sustituir el certificado de origen por una leyenda en la factura de exportación. 

 

REFORMAS ADUANERAS - MARZO 2008. 

De acuerdo a la apertura política y económica derivada del sexenio del Presidente 

Calderón, es importante dar a conocer las Reformas Aduaneras y de Comercio 
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Exterior, programadas para el periodo 2007 – 2012, mismas que han comenzado a 

tener validez y publicación en este año 2008. 

Parte medular de estas reformas radica en el hecho de lograr la proyección económica 

de nuestro país a nivel Internacional y por supuesto lograr la competitividad frente a 

otros países tales como Rusia, China y la India. 

 

ELIMINAR EL RETRASO COMERCIAL AL MOMENTO DE PRODUCIR 

En muchas ocasiones los sectores productivos realizan el estudio de mercado, sin 

embargo cuando un producto es puesto a la venta, generalmente la demanda de dicho 

bien ya ha pasado, es decir, comercialmente ya no tiene utilidad. Ejemplo, 

Computadoras, DVDS. ( lo anterior debido a los constantes cambios tecnológicos). 

 

RENOVACION Y SIMPLIFICACION DE LA ESTRUCTURA ARANCELARIA 

La TIGIE cuenta con más de 12, 700 fracciones arancelarias. 

Contamos con 23 rubros o sectores en el Programa PROSEC 

Existen más de diez Decretos para el Fomento al Comercio Exterior 

 

OBJETO DE REFORMA AFECTACION 

NUEVA LEY ADUANERA 

Agentes Aduanales deberán verificar los domicilios fiscales. 

Certificación por parte del SAT a prevalidadores Aduaneros. 

Uso de firmas electrónicas en el ámbito aduanero (se reducirá la carga administrativa 

en las empresas Certificadas, Industria Automotriz, Textil, etc.). 

Incorporación de Derechos de Autor y Propiedad Intelectual (con el fin de contrarrestar 

el contrabando). 

Lo anterior genera una operación regulatoria y administrativa DEMASIADO 

COMPLEJA; por lo tanto: 

 

ACCIONES CON RELACION A LA TIGIE 

Eliminar las incongruencias arancelarias (en México no se producen Forros de Saco y 

existen fracciones con elevados aranceles y cuotas compensatorias). 

Eliminar fracciones con bajo o nulo volumen de comercio (se calcula que un 14 o 18 % 

de las fracciones contenidas en la TIGIE no tiene utilidad). 
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Lo anterior servirá para simplificar la TIGIE y reducir el margen de error al Clasificar las 

Mercancías. 

 

REVISION Y SIMPLIFICACION DE REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO 

ARANCELARIAS. 

Algunas de estas RRNA (Regulaciones y Restricciones No Arancelarias) se han 

desvirtuado, perdieron su eficacia y se convirtieron en barreras al Comercio Exterior, lo 

cual se tradujo en elevados costos y pérdida de negocio. 

Ejemplo. Un maquilador de ventiladores importaba motores, la Norma Internacional 

exigía que el motor estuviera encendido 400 horas, al llegar a la Aduana en México la 

NOM, exigía 40 horas de encendido, esto quiere decir que las regulaciones 

internacionales exigen más horas de las que la Norma Oficial Mexicana NO EXISTE 

LOGICA ADUANERA, ambas deberían pedir las mismas horas de encendido. 

 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

Negociar con socios comerciales la modificación de formatos para pasar a la era digital 

(habrá Certificados de Origen Digitales) 

Los Programas ALTEX(Empresas Altamente Exportadoras) – ECEX(Empresas de 

Comercio Exterior) – y DRAWBACK(Devolución de Impuestos) se incorporarán al 

Decreto IMMEX(Importación Temporal de bienes para la elaboración, transformación y 

reparación de mercancías importadas). 

Adecuar el reglamento de la Ley de Comercio Exterior a las actuales operaciones  
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5. Comparativo entre Teoría y Práctica. 

 

A lo largo de la carrera varias asignaturas tenían temas correspondientes a lo 

que ahora en mi desarrollo profesional realizo. 

En general se nos dio una visión de lo que en cuanto a relaciones compone a 

un país, ya sean diplomáticas, políticas, económicas y/o sociales. Y de estas 

relaciones se deriva el comercio internacional. 

A continuación mencionaré ciertos puntos de la carrera que en lo laboral he 

desarrollado. 

 

5.1. Comercio exterior y relaciones internacionales 

 

Cooperaciones estables en el campo del comercio y la economía 

internacionales constituyen una de las condiciones más importantes para el 

desarrollo de economías nacionales.  

 

Hoy en día, en una situación de un entrelazamiento estrecho de los sectores 

globales de la economía y las finanzas, la integración en el mercado mundial y 

la consolidación de la propia posición son temas centrales tanto para aquellas 

empresas que acuden al mercado internacional como para la política 

económica que establece las condiciones para el empeño económico.  

La internacionalización está caracterizada por la liberalización de los mercados, 

el desarrollo consecutivo de las relaciones comerciales internacionales en el 

marco de la Organización Mundial de Comercio (WTO) y también por la 

integración de economías nacionales en el contexto de regiones económicas y 

comerciales. No solamente la política, sino también empresas –  si se trata 

cada vez más de empresas pequeñas y medianas  se exponen a la 

competencia global.  
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Todos los actores dependen de recursos humanos con calificación 

internacional, dispuestos a actuar por sobre las fronteras y capaces de asumir 

un papel activo y exitoso dentro de los marcos de la cooperación económica 

internacional.  

 

Una economía exterior exitosa y sostenible presupone también el diálogo a 

nivel de los actores políticos y de la sociedad civil.  

 

El Comercio Exterior se define como el intercambio de bienes y servicios entre 

dos bloques o regiones económicas. Como, por ejemplo, el intercambio de 

bienes y servicios entre la Unión Europea y Centroamérica. Las economías que 

participan de éste se denominan abiertas. Este proceso de apertura externa se 

produce fundamentalmente en la segunda mitad del siglo XX, y de forma 

espectacular en la década de los 90s al incorporarse las economías 

latinoamericanas y de Europa del Este. 

 

Este tipo de definiciones y temas pudimos verlos en materia como Negocios 

Internacionales, Bloques Económicos y Derecho Internacional. 

 

En primero, tercero y cuarto  semestre la materia de Derecho nos permitió 

tener una perspectiva de los marcos legales a los que se tenía que ajustar una 

persona física o una persona moral por ejemplo,  

 

El Derecho es el orden normativo e institucional de la conducta humana en 

sociedad inspirado en postulados de justicia, cuya base son las relaciones 

sociales existentes que determinan su contenido y carácter. En otras palabras, 

es el conjunto de normas que regulan la convivencia social y permiten resolver 

los conflictos interpersonales.  

Ante esto es fácil saber el porqué de la relación con lo que ahora realizo en la 

AA, simplemente el marco legal por el que se rige la Agencia tiene ya mucho 

que ver con el Derecho pues desde el momento de nuestro nacimiento, todas 
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las personas estamos sujetos a la aplicación del derecho, puesto que el simple 

hecho implica la aplicación de éste, como es el de ser ciudadano de 

determinado país por haber nacido en este, lo cual nos otorga el derecho a la 

ciudadanía. 

 

En quinto semestre la materia Comunicaciones y Transportes internacionales 

nos amplió la visión de: 

Los aspectos básicos del tráfico. Actividades que tienen por objeto la 

planeación y el control de movimientos de inventarios, protección y 

almacenamiento de materia prima entre otros .El tráfico y la transportación, en 

dónde se hace evidente la necesidad del mismo y se conocen los beneficios 

que representan los transportes. El transporte multimodal, combinado e 

intermodal sus definiciones y cómo pueden utilizarse de manera simultánea. 

También se definió; Transporte aéreo, Transporte marítimo, Ferrocarril, 

Transportación vía contenedores, Clasificación de mercancías para efectos de 

fletes, Organización de rutas, Procesamiento de documentos y responsabilidad 

de la empresa transportadora, Estrategias de transportación, Distribución 

internacional, Entre otras.  

Todo esto me  permite ahora ver más claramente el lado por ejemplo de una 

Naviera, o al hablar de fletes y transportes con los clientes que a veces lo 

requieren, mi labor no es cotizar un flete, pero si saber cuando un cliente me 

habla sobre el transporte por ejemplo que yo como Agente Aduanal a veces 

debo solicitar a las navieras para el despacho aduanero en la Aduana de 

México (Pantaco). 

 

En sexto semestre en la materia Relaciones México-Estados Unidos, uno de 

los aspectos más discutidos fue el TLCAN, ahora trabajo con él en el despacho 

de maquinarias sobretodo. 

 

La optativa de Negocios Internacionales fue la que en realidad me proporcionó 

los elementos más efectivos del comercio exterior, desde las relaciones 
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comerciales, la logística hasta el uso por ejemplo de los INCOTERMS 

(International Comercial Terms)  los explicaron varias veces y nunca pensé que 

sería algo con lo que trabajaría todos los días en la aplicación de facturas, pues 

es importante en el cálculo de impuestos que realiza el sistema de captura de 

pedimentos, si no aplicamos el INCOTERM con el que realmente el cliente está 

trayendo la mercancía y declaramos por ejemplo un CIF que no tiene 

incrementables como fletes pues ya están incluidos y en realidad es un EXW 

que si requiere, primero tendremos problemas en la revisión de documentos en 

la Aduana y después el cliente puede tener problemas en su declaración ante 

Hacienda. 

Esto es solo un ejemplo de la importancia que tiene lo que nos enseñan en 

clases para después sea más fácil aplicarlo en la práctica laboral.  
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6. Aportación. 

 

Dentro de la formación profesional que he recibido, una parte importante es 

que me han enseñado y además permitido a no quedarme en una sola postura 

de las áreas en dónde nos desempañamos, al contrario, no se nos ponen 

límites; por ejemplo, en el área de Dutyfree lo más aprovechable es la práctica 

en la clasificación arancelaria de diversos productos, ya que DUFRY es un 

cliente que trae desde exhibidores de acrílico, maquillajes, perfumes, ropa 

hasta bebidas y muebles, entre otros, así cuando te dan la oportunidad de 

trabajar en otra área con otros clientes, ya tienes una visión más amplia de la 

Tarifa Arancelaria y puedes clasificar la mercancía de esos clientes que es a 

veces muy específica y repetitiva en cada embarque, la diferencia es que con 

clientes diferentes a DUFRY se debe tener conocimiento sobre regulaciones y 

restricciones no arancelarias así como la aplicación de tratados y acuerdos 

preferenciales para realizar un despacho aduanero exitoso. 

He tenido la oportunidad de trabajar en las dos áreas mencionadas, en ambas 

el despacho se realiza en la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México. 

Tenemos también, como bien lo mencionamos en capítulos anteriores, el área 

de Operación Terrestre, dónde también he tenido la oportunidad de laborar 

durante casi un año, aquí lo más destacado es aprender sobre transportes, 

navieras y el diferente manejo que tiene esta aduana (Aduana de México) de la 

del Aeropuerto en dónde sólo llega lo aéreo. 

Con esto parecería que se cierra el círculo, sin embargo, el área del Dutyfree 

ha crecido de una manera impresionante y en variedad también, pues se han 

implementado nuevas reglas para operaciones como el traspaso entre tiendas, 

los retornos, las reincorporaciones de productos que las tiendas no vendes y 

retornan a su proveedor. 

Así que una vez que se ha trabajado en la mayoría de las áreas, se puede 

tener como ejecutivo la flexibilidad para poder apoyar en varias operaciones 

que la agencia requiera o los mismos compañeros de trabajo. 
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Puedo aportar los conocimientos que le Dutyfree  me da en operaciones que 

para otros compañeros son nuevas, como las ya mencionadas 

reincorporaciones, traspasos y retornos, pues con Dufry se tienen gran 

variedad de operaciones, esto ayuda  a que cuando alguien más debe realizar 

una operación así ya no tiene que investigar desde el paso uno pues aporto lo 

que ya conozco sobre tal operación. 

De igual forma es de gran ayuda el tener conocimientos de la mayoría de las 

áreas del Despacho con las que cuenta la Agencia, pues así cuando alguien 

toma sus vacaciones, ni clientes ni operaciones quedan desatendidos y eso 

habla bien de la agencia.  
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7. Perspectivas y Conclusiones 

 

En los últimos años las tendencias al comercio exterior se han sustentado 

básicamente en la globalización y el desarrollo de bloques regionales a nivel 

mundial destacando la importancia de las firmas de Tratados  y Acuerdos 

Comerciales en diversas partes del mundo. Esto involucra el manejo de los 

aspectos relacionados con Manejo de la Logística Internacional, el Desarrollo 

de la formulación y evaluación de proyectos de exportación e importación, el 

conocimiento de procesos aduaneros y las técnicas y estrategias para realizar 

una Negociación Internacional. 

 

Me resulta interesante la labor que como Agentes Aduanales tenemos, pues 

somos parte de la cadena para que una estrategia de desarrollo económico 

como lo es el comercio exterior pueda concluir satisfactoriamente; además 

seguirá siendo por muchos años un imperativo para el desarrollo de una nación 

que pretenda crecer también por el medio de la interrelación e 

interdependencia de las naciones en las actividades económicas. 

 

La labor del Agente Aduanal resulta básica en este largo camino de 

competitividad que se abre con la globalización y por ende con el comercio 

exterior, debemos conocer reformas y actualizaciones pues es con lo que 

nosotros trabajamos día a día. 

 

Se requiere estar actualizado y al tanto en los cambios del proceso Aduanero 

para poder ofrecer a los importadores un servicio de calidad y en algunos 

casos más simplificado. 

Los derechos y obligaciones que se tienen son básicos para poder realizar un 

despacho aduanero sin incurrir a ninguna falta a la Ley. 
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El comercio exterior puede verse a veces como un obstáculo en lugar de cómo 

un paso para el desarrollo o crecimiento del comercio en México; sin embargo 

se está tratando de hacer más sencillo para que todas las empresas puedan 

lograr importar o exportar de manera más sencilla. Es por esto que en uno de 

los capítulos hago mención al Decreto del Diario Oficial de la Federación del 31  

de marzo 2008, en el que el Presidente de México, Felipe de Jesús Calderón 

Hinojosa, señaló en su Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, que prevé una 

economía nacional más competitiva otorgando facilidades administrativas a los 

usuarios del comercio exterior. 
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Anexo de casos prácticos. 

 

Caso 1. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: F9 

 

Caso 2. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: F8 

 

Caso 3. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: BB 

 

Caso 4. 

 

Cliente: GIMBEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: Pantaco 

Clave de pedimento: A1 

 

Caso 5 

 

Cliente: GPMX LOGISTICA S. DE R.L. DE C.V. 

Aduana de despacho: Pantaco 

Clave de pedimento: A4 
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Caso 1. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: F9 

 

 

Pedimento clave F9 importación definitiva a depósito fiscal.  



39 

 

 

Todo lo plasmado en el pedimento debe ser información verídica sobre la 
mercancía a importar. 
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Esta es la guía aérea con la que llegó la mercancía señalada en el pedimento 
de arriba, debe venir consignada a DUFRY MEXICO, a nombre de quien sale el 
pedimento como puede observarse en la pag 1 del mismo. 

La guía tiene un sello en dónde se revalida la guía al AA Luis G. Silva, esto nos 
permite despachar la mercancía. Se marcan aquí también bultos y peso, datos 
básicos para un despacho aduanero. 
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Del mismo pedimento F9 de DUFRY MÉXICO forman parte estas facturas, la 
cantidad de piezas, descripciones y valores, así como proveedor y 
consignatario, deben coincidir con los datos del pedimento asentados en el 
área de facturas y de partidas también y con la mercancía misma en caso de 
un reconocimiento aduanero. 
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Al sumar los datos de las partidas nos debe dar este total, a menos que haya 
un faltante de origen declarado previamente en pedimento.  
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Caso 2. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: F8 

 

Este es un pedimento clave F8 de importación, esta mercancía no tiene guía 
aérea pues es mercancía nacional que posteriormente se exportará con un BB. 
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Esta hoja dos contiene las partidas del pedimento, las cuales contienen datos 
como fracción arancelaria, país de origen, país vendedor, descripción de la 
mercancía, valor total, unidad de medida comercial, unidad de medida de tarifa 
y otros identificadores si la mercancía lo requiere. 
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Facturas del pedimento F8 del proveedor JOSE CUERVO. 
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Caso 3. 

 

Cliente: DUFRY MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: AICM 

Clave de pedimento: BB 

 

Este es el pedimento clave BB que es el complemento  del F8. 
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F8 y BB son complemento para esta operación, el BB es la exportación de la 
mercancía de territorio nacional y el F8 es la importación de dicha mercancía 
para que pueda ser ingresada a depósito fiscal y ser vendida en las tiendas 
DUTY FREE. 
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Son las mismas facturas empleadas en el F8 pues es la misma mercancía. La 
deferencia es que en uno se exporta y en otro se importa. 
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Esta operación debe realizarse así pues se trata de mercancía nacional que no 
podría ser vendida directo en las tiendas libres de impuestos, pero al ser 
exportada definitivamente deja de ser nacional, por lo que al ser importada ya 
puede ser vendida solo en las tiendas DUFRY MEXICO. 
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La exportación exige el cumplimiento de NOM 006 SCFI 2005. Se presenta en 
original. 



53 

 

 

Caso 4. 

 

Cliente: GIMBEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Aduana de despacho: Pantaco 

Clave de pedimento: A1 
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Este es un pedimento A1, importación definitiva pero llega por la aduana de 
Pantaco, mediante un tránsito que se realiza del puerto a la aduana de 
despacho. 
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Este es un B/L marítimo,lo que equivale en los casos anteriores a la guía aérea 
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Estas facturas son de las más completas, contienen incoterm, taxid, 
descripción de mercancía, valor unit, valor total, moneda, datos completos de 
proveedor entre otros. 
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Cuando la mercancía no cumple con normas de etiquetado, se puede pedir una 
Unidad de Verificación, en donde se le concede al cliente un permiso para 
etiquetar en su domicilio o almacén antes de la venta o uso de la mercarcancia. 
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Caso 5 

 

Cliente: GPMX LOGISTICA S. DE R.L. DE C.V. 

Aduana de despacho: Pantaco 

Clave de pedimento: A4 

 

Este pedimento es un A4,  va a un depósito fiscal sin pagar impuestos por el 
momento, después se saca parcial o total con otra clave de pedimento. 
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B/L revalidado a Luis G Silva, la Agencia Aduanal. 
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